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DIARIO DE

D d  martes 1.” de

BARCELONA

agosto de 1820.
■ Sis

San Pedro ad Vincula, y San Felio mártir, ^

Las Cuarenta Horas están en la iglesia del Hospital de nuestra Señora 
de Infantes liue'rfanos: se reserva á las siete y  media.

Cuarto menguante á las 5 lis. y ms de la mañana.

Sale el Sol á las 4  f*- ^4  m- y  so pone á las 7  1». 6 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

30 11 noche.
3 1 6 mañana, 
id. 2 tarde.

20 grad. 4

^9 1  
22 b

28 p. 3  1.
28 2 6 
28 a  6

E. sereno. 
lY. sem icubierto. 
N. E. nubes.

N O n a A S  P M T IC U L A R E S  D E  BiVRCELONA.

Mando militar.

Servicio de señores gefes y  oficiales.

Comandante D. Juan Lucas Quijano.
Señores oficiales D. Ignacio M asanet, D. Antonio Mota, D . Matías Ma- 

san et, D. IN'ardso Soler , D. Francisco Llines , D. Pedro Casellas, D. Anto­
nio Sistem es, D. Ignacio Goloróns, D. Félix B arral'y  C iuró, D. Juan Ge- 
lab ert, D. Domingo Galup , D. Juan G rifo ll, D. Ildefonso V id a l, D. Ma­
riano Badrena, D. Josef Vila y Serra, D. Pablo Pons, D. Carlos Pons y  Mor- 
nau , D. Domingo Marti y  D. N. Estebe. =  Mena.

Don Blas de Unceta , tesorero efectivo en cesación de este eje'rcito nacional, é
Intendente interino del mismo &'c.
Habiéndose rcrificado en el dia de ayer el primer remate de la con­

trata celebradera para el suministro de la paja necesaria á la caballería que 
exista y  transite por esta provincia y  demas clases á quienes corresponda, 
por el precio de cinco reales y  veinte y  dos mrs. de vn. el quintal caste­
llano; nago notorio al publico , que con arreglo a lo dispuesto en real or­
den de 18 de febrero de este año, se efectuará el segundo y  ultimo rema­
te en las casas de la Intendencia nacional de esta provincia al medio dia 
del I7  de agosto próxim o, bajo las condiciones siguientes.

1 . ® Que la ración de paja ba de ser de media arroba peso castellano 
de buena calidad.

2. ® Aunque esta contrata q o  se estiende á mas que por un año de-
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ío 36 , , ,
bííi'á asegur»r el atasto cxm repuestos efectivos para el consumo a lo menos 
de cuatro en cuatro meses, á ím de que por evento alguno lalte el suminis­
tro pero qne no esceda de la necesaria para todo el ano , en la uiteligeucia 
que la Hacienda nacional no estaca obligada á hacerle resarcimiento por la 
que pueda quedarle sobrante al fin de su contiata, ni en el intermedio 
á protesto de mudar los cuerpos de destino , ni menos deberá tener repues­
tos por el hecho de ser asentista en parages donde no existe caballería.

Que será de su obligación el proveerse de todos los utensilios ne­
cesarios , para los salarios de los dependientes , y  los alquileres de les al­
macenes , ea el concepto de que en esta capital se le facilitara el que es 
propio de la Hacienda nacional por su justo alquiler. , ^ .

4.  ̂ Que será de la obligación del asentista presentar en la Lontaduna 
de ejercito los recibos de la paja suminÍ6tra<la , totalizados por tercios o me­
ses , respaldados y arreglados los demas de partidas transeún tes , e individuos 
particulares eu los términos prevenidos por reales ordenes e instrucciones que 
se le entregarán para su gobierno , coa las correspondientes brmas de los 
interesados, autorizaciones do los comandantes respetivos de los cuerpos, 
y  Dése ó B.° del comisario de guerra encargado al eíeeto donde lo
hubiere , y  en su defecto por los señores subdelegados , y  en falta ue elJos 

blo.
X l u l J l c F c   ̂ y  c u  o U  -  f  ^  1 > 1 1
por las justicias del pueblo. Esta presentación deberá verificarla desde el 
dia 1 "  al o del mc  ̂ sucesivo, y  en caso de no ser posible su puntual 
cumplimiento lo efectuará con una relación exacta de las arrobas que « -  
da cuerpo, partida , o individuo particular hayan percibido en el anterior 
para conocimiento de dicha Contaduría , y  el importe de lo que acrediten 
haber suministrado, se le pagará al fin de cada tercio por la iesoreria
del mismo ejercito mediante libranza.  ̂  ̂ i j- o

5 . ° Que este asiénlo tendrá principio precisamente el día l.  de se­
tiembre próximo , siempre que se obtenga la real aprobación del remate , y
se coucluirá el dia 3 i de agosto de 1821. _ t  • *. i i

6. ® Finalmente: que el asentista para seguridad y  cumplimiento del 
abasto ha de dar fianzas idóneas á satisfacción de la Hacienda nacional a 
lo menos del valor á que ascienda el suministro en un tercio.I C l  V t t I L Í l  U  a a v . / i v y i * ' . » * *  v . *  ------------------------------------------- -------------------  1 »  1

Y  á fin de que tenga toda publicidad, be m a n d a d o  espedir el presente 
! se nublicará en esta ciudad , y  se circulará a las demás de lacdicto', que se publicará ea esta ciudad , y  se circulara a 

provincia. Dado en Barcelona á 28 de julio de \%ao.— Blas de Jjnceta. ^  
i ’or mandado de su Señoría E. I. D. E. — Josef Miguel Cortiols-

Continuacion de las cantidades que los señores 
cornpañía' lian recaudado , en calidad de donativo 
isla de lilallorca , desde el 20 al 28 del que fenece,

Rs. vn. mrs.
De los vecinos de Pérelada

D. Pablo Miralda y  
para socorro de la

Rs. vn, ms.

coiTegimiento dcFigue- 
ras por mano deD. Be­
nito Torres y  Pellicer. 

De D. Francisro Bariiadas. 
De) ayuntamiento y  ve­

cindario de san Cines de 
.Yilasar, por mano deD;..

52

Vicente Ferrer , Regi­
dor de aquel pueblo. . .  

De un ciudadano de Santa
Maria de Llore't.............

De D. Domingo de Mara­
ñosa , alcalde 1 Consti­
tucional de Lérida por 
lo que se lia recogido ea

SCO

20

J aquel 
Del re« 

deT< 
De D.J 

dome 
Obis 
lo n 
secul
cesis 

Del Dr 
tor d 
dado 
e:ila.

De Doi
e«ca
cioii
Agrá
D. ¿ 

De D ..
. algu

llain 
Del pi 
■ tuos 

De 
alcalde 
TarraSi
nos pa 
que se 
cion , 1 
esta p< 
De D.

cald
D. Pa 
1). Ani 
D. Jaa 

tica
C. B.J 
G J .C

Bf
Filial.
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 ̂ Hs. vn. mrs. 
aquella. . . .  / . .  . 1607 t t  

Del vecindario de la villa
de Torres de Segre. . . *27 17

De ü . JosefCalbet, mayor­
domo del lllmo. señor 
Obispo de Gerona por 
lo recaudado del clero 
secular de aquella Dió­
cesis .................................  4^66 22

Del Dr. D. Josef Isart rec­
tor de san Jaime, recau­
dador por el clero de
Cita......................................970*

De Don Francisco Balcells 
encargado de la recauda- • 
cion de los vecinos de 
Agraniunt, por mano de 
D. Antonio Saiicbez.. . l8®

De D. Joaquin Viñals, por 
algunos vecinos de Agu­
ilena................................ 70

Del pueblo de san Fruc­
tuoso de Bages...............  62

De D. Joaquin Sagrera 
alcalde constitucional de 
Tarrasa , por sí,  y  los va­
rios particulares de aquella 
que se notan á continua- 
don , hedía la entrega en 
esta por D. Miguel ilarti:
De D. Joaquin Sagrera al­

calde constitucional.. . . 80
D. Pablo C o ll. . . . . 40
D. Antonio Matar! medico. SO
D. Juan Bautista Rovira bo­

ticario..............................  S O
C .B .A . T ............................ 8ó
G J . O .......................................120

19^7
jRs. vn. /nsA

D. Salvador C o ll, teniente
retirado...........................

D. Jaime Morera jornalero. 
D. Tomas Ubacli presbítero
C. J .M ................................
Francisco Soler y  Ser , es­

cribano ...........................
C. M. V . de Tarrasa. . . 
Josef Antonio Busquets. . .  
Del M. I. Prior y  Cabildo 

eclesiástico de la colegia-
iglesia de la mismata

villa ,
D. Miguel Vallonrat.
D. Francisco Marti. 
G G . y V .  . . . .
D. Mariano Sole’r Presb.®.
De D. Pablo Isart, alcalde 

constitucional de Piera.
De D. Francisco F o n t, al­

calde constitucional de 
Villauueva , por mano 
de D. Juaa Riudor. . .

Del alcalde constitucional 
de Berga, procedente de 
lo recaudado en aquella 
villa , por mano de D. 
Clemcute Arisó. . . .

Del ayuntamiento de la 
Pobla de Segur , por 
manos de Don Narciso 
F'erreras...........................

Del Rdo. Lorenzo Mas 
presbítero, por el ayun­
tamiento de la villa de 
Castell deLlagesteras del 
obispado de G eron a.. .

5So

1041 28

9*

4oo

Total rs. vn. e fs . . . 22,o33 24

Barcelona 3o de julio de 1820. =  Pablo M i raída y  «ompañia =  JeaguM» 
Viiials, vice-Secretario de S. E. la Diputación provincial.

G E O G R A FÍA .
Noticias del reino de Ñápales.

Llamamos reino de ÍNápoles un gran pais de Italia que ocupa toda 
su parle meridion.'d. & l i  circuido por el estado eclesiástico, y el res-
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to por el mar. Tiene sobre cien leguas ele largo , y  feinte y  siete de an« 
cho. Su superficie es de 3 ,5oo leguas cuadradas. Goza de un aire sano, y  
de una prodigiosa fertilidad en todos ramos. Esta suma fertilidad hace

Eerezosos á sus habitantes esperando milagros de la naturaleza. Su po- 
lacion asciende á seis millones de almas. Kiegan su campiña muchísimos 

torrentes. G)mprende el territorio de O tranto, de B a ri, la Gipitanata, 
el condado de M olise, el Abruzo , Labour, los Principados , la Basili- 
cata, y  la Calabria, de que una gran parte fue arruinada por el ter­
remoto de 5 de febrero de 178?. Ha tenido diferentes dueños. Carlos, 
hermano de S. Luis , lo conquisto y  sus descendientes lo poseyeron has­
ta 1435 , en que pasó á dominio de la corona de Aragón. Los france­
ses lo tomaron en i 5o i y  fueron echados en l 5o4- Entraron «1 su po­
sesión los Reyes de España , pero el archiduque Carlos, posterior al em­
perador Carlos V I ,  la lomó eu 1706. Por el tratado de Viena de 1736 
fue cedido este Reino a! Infante D. Carlos. Habiendo la ultima Reina de 
Ñapóles Maria • Girlota de Lorena , llamado á stis estados fuerzas rusas, 
c inglesas, declaró Napoleón que habia dejado de reinar, e hizo mar­
char sobre Ñapóles un formidable ejercito mandado por su hermano Jo- 
s e f, que entro en la capital el i 5 de febrero de 1806, y  fue declarado 
Rey de las dos Sicilias por decreto de Napoleón de 3o de marzo. Por 
el mismo decreto se establecieron en este reino seis grandes feudos del 
imperio flanees con titulo de ducados, á nombramiento- de Napoleón. 
Antes era el reino de Ñapóles feudatario del Papa, y  todos los años pa­
gaba el Rey á su Santidad un tributo de siete millones de ducados de
oro.

Fernando IV  tuvo serias contestaciones con el sumo Pontífice sobre 
el derecho de dominio eminente, haciendo ver , que no habiendo per­
tenecido jamas este reino al sumo Pontifico, no debia ser mirado como 
feudatario de la iglesia. En 1809 P°'  ̂ haber pasado á España JosefBo- 
naparle. le sucedió en el reino de Ñapóles Joaquín Mural. Este en ma­
yo de 1810 fue cebado del reino por las fuerzas aliadas de mar y  tier- 
j u , y  se refugió á Francia. Seguidamente volvió á mandar en Ñapóles
Fernando IV. ' • 1 • i

En setiembre del mismo año de l 8 l 5 con una espcdiclon de seis bu­
ques desembarcó Mural en Pezzo en la Calabria u lterior, y  caminando 
para monte Leone con unas 3o personas de comitiva , fueron persegui­
dos por el pueblo , hechos prisioneros , conducidos á Pezzo, y  Murat 
juzgado en comisión militar fue arcabuceado el dia l 3 de octubre de 1810.

D esahogo p a trió tico .
Barcelona ha dado al mundo entero un brillante testimonio de su 

cordial amor y  finísima gratitud al inmortal D. Luis Lacy , celebrando 
las honras fúnebres de este tan valiente como malhadado general con 
una magnificencia estraordinaria. ¿Que falta pues ahora ? ¡ah! todavía lo 
mejor. Ün monumento publico que eternice la buena memoria de tan 
generoso heroe , y  que transmita á las generaciones que vendrán , los noble» 
sentimientos de los pobladores de esta provincia industriosa. El es muy 
digno de este sublime honor : y  aunque para realizarlo tuviéramos que 
hacer los mayores sacrificios, lodo deheria pareseruos poco. ¡Ay! gi ¿ Ca­
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íaluna vil mente abandonada , cuando Tafíagona estaba ya en poder de 
los satélites del.bárbaro Napoleón, no la hubiere reanimado la presen­
cia de este gefe benem érito, que desgracias sobre e lla ! ¿ Quien logrq 
que todos ,̂ en e'poca tan fa ta l, esperásemos aun contra la misma espe- ' 
ran/,a sino Lacy? ¿Quien organizó cuasi instantáneamente un numeroso 
ejercito, poniéndole en estado de imponer á unas tropas que se jacta­
ban de Invencibles sino Lacy ? Quien salvó la vida á muchos fieles pa­
triotas encerrados en torres y  húmedas masmorras, sino Lacy? (1) ¿Quien 
durante el sistema de opresión hizo tales esfuerzos para destrozar la vil 
cadena , y  alzó el alegre grito de libertad como Lacy? Si : Lacy fue 
el firme apoyo de nuestro suelo patrio , y  la alegría de los fieles cata­
lanes.

Lágrimas del placer mas puro se asoman á mis ojos, cuando traigo 
á ' la -memoria la emulación laudable con que todos los buenos patrio- 
tas á porfía se han esmerado á ofrecer sus donativos para eternizar el 
liomlire de nuestro llorado general 5 tengan pues la grata satisfacción de 
ver cuinplidos sus deseos.

Ilustre Junta patriótica, que tanto te has desvelado para que no fal­
tase co.sa que desear en las exequias de nuestro difunto he’roe, y  que 
tan completamente has llenado las esperanzas de todos los eiudadanos, 
prosigue con tesón , concluye la obra que tan gloriosamente has comen­
zado : ¡oh! no suceda que con pausas y  demoras detestables, calmando 
tan laudable y  noble entusiasmo termine en criminal olvido , ten siem­
pre en memoria que también á las ocho victimas P o u , G allifa, A ulet 
Y  demas fieles compañeros se habia resuello erigir un monumento pú­
blico , ¡que lastima! que la mayor parto de los moradores de nuestra fa­
mosa capital ignoren el lugar en donde descansan sus preciosos restos! 
Vivamente ardia entonces la llama patriótica, sobraban entusiastas; mas, 
¿en que puesto de Barcelona hay erigida siquiera una sencilla pirámide 
^ilé recuerde el fino patriotismo de nuestros dignos compatricios ? Di.si- 
múlense estas tristes espresiones salidas de mi corazón sensible , viendo 
tan mal correspondidos aquellos generosos sacrificios (2).

Signe pues repito, apreciable Junta, con el mismo tesón con que 
has marchado hasta aqu i, y  aunque son varios los proyectos en orden

(1) Téngase presente la muy acertada providencia que tomó el decidi­
do Lacy , luego que supo el peligro que amenazaba á los beneméritos P a- 
gés , Juanich y  demas compañeros presos en la cindadela de Barcelona.

(2) Bien seria de desear que los verdaderos amantes de la gloria y es­
plendor de nuestra capital, buscasen algún medio con que poder dar un 
justo testimonio de gratitud á aquellas ocho generosas víctimas del patrio­
tismo., erigiéndoles un monumento público: mayormente cuando vemos que 
las Cortes de la nación decretaron que los hubiese en Gerona , Madrid, 
Zaragoza fs'c. , para premio de la fidelidad y heroismo. ¡ Ojalá obre al­
gún buen efecto esta insinuación ! Pues entonces con arrancar algunos ár­
boles de la entrada del camino que va á la cindadela queda un sitio muy 
capaz para erigir el mmumento , con la ventaja , tío solo de ser cuasi 
contiguo al lugar en donde murieron , sino también de presentar un punto 
de vista el mus hermoso por dar frente á la muralla del mar.

Ayuntamiento de Madrid



104:0
al lugar en donde debe erigirse el monumento suntuoso en honor de 
nuestro desgraciado Lacy , estoy firmemente convencido que el prospec­
to de la gran plaza de la GDiistitucion y  arco triunfal , ó sea nueva 
puerta de M ar, segundo espuesto por el ilustrado ciudadano EspeJin 
es lo mejor que puede desearse; á mas de que según la voz pública pa­
rece ser este el voto que cuasi puede llamarse general, pues con esta 
obra verdaderamente grande, se logra no solo reunir lo hermoso con 
lo útil , sino también poder comenzar y  concluir proyecto tan magni­
fico con brevedad. =  E l C. P .

A l ciudadano Drogueriz en contestación á las preguntas que hace al pií- 
blico en su papel suelto de 28 de julio.

¿Será justo despojar del mando que tienen á los que en 5  de abril 
de 1817 contribuyeron á la destrucción de Lacy , y  ya antes ya después 
del 10 de marzo de este año han rectificado el error de su entendimien­
to y  abrazado eo.n gusto el sistema constitucional luego que se jiublicó, ó 
después? ¿Los que tanto mérito contrajeron poniendo en riesgo sus vidas 
para restablecer la Constitución , serán justos y  benéficos si tal solicitan? 
¿Será útil á la nación quede reducido el numero de constitucionales al 
que existia en 1814 ó 1817?. ¿No es de un buen Constitucional llamar 
por la via del amvencimiento á los que equivocados en su opinión la 
tienen contraria al sistema actual? ¿No mirará como un dia de triunfo 
cada una de estas conquistas ? Yo ya lie probado este dulce placer. No 
eran’ solos b)s afectos á la monarquía absoluta los que nos dais a conor 
cer: be tenido la satisfacción de saber que un oficial, á quien no nom­
bráis , ni se halla en el caso de los nombrados , ron la l'ranqueza pro­
pia de un hombre do bien, y  de un m ilitar ba dicho á otro conocido

{)or constitucional «estaba engañado , nada liabia leido , con la libertad 
le ad((uirido libros , he pesado con madurez las razones de unos y  otro.s; 

y  convencido de la justicia , utilidad y  necesidad de la ley que hemos 
jurado , seré su mas firme apoyo.”  ¿Y no podrán encontrarse en este ca­
so todos los que nombráis y  dejais de nombrar? ¿y no correríais á abra­
zarlos á todos como hermanos, si imitasen el proceder y fi-anqueza de 
este o tro , á quien no nombro por no ofender su modestia? Os conozco 
ciudadano , derramaríais lágrimas de gozo y  parece os oigo decir; No/o 
mortem im p ii, sed ut eonvertatur á via sua vivat. (•)

Un constitucional á prueba, 
avisos AI. PUBLICO.

En virtud de providencia judicial se subastan por el corredor público

(*) Olvidar con generosidad los estravios de la razón para captarnos 
el afecto de los que conocen sus errores, es á lo que dehemos'trabajar to­
dos. Déjese para almas mezquinas el hacer mérito y levantar el edificio 
de su reputación sobre las ruinas de conductas agenas. Seamos jus­
tos en términos de no querer para los demas lo que no quisiéramos para 
nosotros. Ya estamos en los dichosos dias en que la fraternidad debe de 
ser el lazo que nos una á todos en una misma opinión y en unos mismos de­
seos. \Ojalá que el constitucional á prueba vea relaizados sus patrióticos 
sentimientosi

I»'
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Salvador Lletjós y  venderán perpetuamente, según las tabas que obran en 
poier de este , todas aquellas casas que D. Ramón Alber , sillero guarnicio­
nero del regimiento de Guardias de la persona del R ey , posee en la calle ó 
arcos llamados voltas deis Encants, y  en la que pasa desde diebas voltas á la 
calle Aucba de esta ciudad, lo que se avisa al publico para mas facilitar su 
venta.

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nario- 
iial casa de Caridad se ofreció al publico con papel de 24 del corriente 
egecutado con la debida formalidad hoy dia de la fecha en el Salón 
de la nacional Casa Lonja , han sido premiados los números y  sugetos si-, 
guientcs.
Lotes. Números. Sugetos premiados. Premios.

looottf.
yStt.

Ídem.
Ídem.
Ídem.

casa

q 6 io  Isabel Ruxeras Difta p. y  v. Demiá Buxeras. . . . .
Sg77 N. S. D. C. p. y  v. Barcelona con rubrica.......................
6270 Las ánimas del Purgalori p. y  v. Francisca Roura. . .
6761 J. E, P. con otra....................................................................
4544 St. Ignasi Ntra. Sra. del Carmen p. y  v. Rosa Argemon.
8 163  S. Nen y  S. Non pabrots y  toinatachs p. y v. Fransisca

blatas............................................... • ...........................  ídem.
8 5 i 7 La carta calle del Hospital con seña y  rúbrica................  Ídem.
46g3 Ntra. Sra. del Rose que me donia la sort p. y  v. Feliu

Remires A rtille ...............................................................  l 5ott.
Esta Rifa ha producido 1176 7 cédulas.
Los intei’esados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 

del Tesorero D. Josef Martí de diez á doce de la mañana.
el domingo próximoMañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará 

de agosto, en 8 suertes á saber :
Primera de................................. lOOOtt.
Seis de................................... 7ott cada una.
Ultima de.................................. iSott.

Barcelona 3 i de julio de 1820.
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Palamós en 6 dias , La polacra guarda Cosías Carmen , de 8 cañones 
y  53 plazas de tripulación , al mando del alférez de navio de la armada na­
cional , D. Josef Baldasano. ‘.r  De Valencia en 5  dias, el patrón Ramón Sans, 
valenciano . laúd V'irgen del Rosario , de 18 toneladas , con arroz y  anís á va­
rios. =: De Adra en 11 dias , el patrón Baudilio Lloverás , calalan , laúd san 
Antonio , de 6 toneladas , con trigo y  vino de su cuenta. =  De Cádiz en 12 
dias , el patrón Juan Mataré , catalan , loiidro san Antonio, de 55 toneladas, 
con lastre. — De Solieren 1 dia , el patrón Bernaalo Oliver, mallorqnin, la­
úd correo N. Sra. del Carm en, de 6 toneladas, con pliegos para el gobierno y  
la correspondencia del publieo. =  De Mahon y Ciuladilla en 3 dias, el patrón 
Josef Durán, mallorquín , javeque , san Joseí , de 46 toneladas, con trapos, 
lana , carnasas y  otros géneros á varios: trae la correspondencia.

Fiesta. Mañana dia de Nlm.Sra. de los Angeles, so gana toties qiioíies en la 
iglesia do Santa Madrona de PP. Gipuchinos ía indulgencia plenaria llamada 
el jubileo de Porcinncula : á las 5|- de la larde se dirá el Santísimo Rosario, 
cuyos misterios esplicará el R. P. Pedro mártir de Tarragona , predicador ca-
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pnchino , e inmediatamente liará una plática alusira al asunto el R. P. Ig­
nacio de S. Vicente , predicador de la misma orden. Esta indulgencia puede 
ganarse toties quoties en todas las iglesias franciscanas , desde las vísperas de 
ho/ hasta los crepúsculos del anochecer de mañana, lista indulgencia tiene tal 
pprecio entre los Sumos Pontífices, que Urbano IV  en su asunción al Pon­
tificado suspendiendo por el jubileo Santo todas las indulgencias de la iglesia, 
exceptúa esta de la porciúncuia.

Avisos. El sujeto que haya sacado del correo una carta ó pliego dirigí do 
á D . .luán Valles , y  no le pertenezca, sírvase entregarlo en la oficina de este 
periódico , ó dejar en la misma una nota de la casa en que viva , á fin de que 
el interesado pueda pasar á recoger el pliego y  satisfacer su coste.

Si alguno tuviese que pasar la semana que viene á la Espluga de Fran- 
co ií, y  quisiese asociarse con dos señores , sírvase dejar su nombre y  casa de 
donde vive en el sillero de la riera del Pino , casa núra. 5 .

Pérdidas. Desde la calle mas baja de San Pedro hasU el Bornu, se per­
dió una hebilla de las que se llevan á los pies , el que la haya encontrado y  
tenga la liondad de entregarla en dicha calle, casa núin. 2 , a mas de las 
gracias se le dará una competente gratificación.

Desde Caldetes hasta las Almas , se ha perdido una cartera verde con va­
rios papeles interesantes adentro , el que la  hubiera encontrado y tenga la 
•bondad de-remitirla á la fonda de Arenys de Mar ó al mesón de los tres Re­
ves de M ataró, á mas de las gracias se le satisfará el importe de su trabajo.
'  Un* seííora dejó olvidado un ridículo de terciopelo de seda guarnecido de 
acero , en el asiento de la muralla de tierra frente la calle del Conde dtd 
Asalto , cuyas demas señas se darán al sugeto que lo haya recogido y  tenca !a 
bondad de entregarlo en el cafe de los Amantes del inmortal Eacy , calle de 
la Bocaría , donde darán una buena gnitific.acion.

Desde la calle del Hospital hasta la den Caldes , pasando por la de la Bo­
caría , Platería y  Borne , se perdió un bolsillo que dentro hahia diferentes 
monedas de oro y plata , que Isdo junto componía la cantidad de cuaieuta 
duros á corta diferencia : quien lo haya encontrado tenga la bondad de cntie- 
garlo á Salvador Oliva y  Gamps, calle de la Enseñanza , ca.sa num. 24 , se­
gundo piso , que se le daran las gracias y  seis duros de giatiíicacion.

El cjuG liubÍGríi encontrado mi mucliíiclio de 3 anos de edad  ̂con zogaiejo 
azul, sírvase llevarlo en la calle de las Molas , en casa Ballcsca.

Nota. Por haber impreso con alguna precipitación el suplemento al dia­
rio de Barcelona del dia 22 de julio de 1820, se cometieron involuntariamen­
te los yerros de imprenta siguientes : pag. 2.* linca 26 dice canas eanaman, 
loase canas cañamazo : Ídem linea 36  dice 36 reales el m illa i, loase 26 leales 
el millar : pág. 3 .“ línea 11 dice 2q000, lóase 30000 : idem línea 36 dice 3o 
3q , lóase 90 y  99: pág. 4.* linea‘6 dice están , lóase estando: p:!g. 5  linea 10 
dice , en algunos egeinplares, segunada, tercera , lease segunda y  tercera . pag. 
6  línea 25 dice la taita, lóase les fa lta : idcni línea 39 dice demas, lease 
mas: pág. 8 linca 20 dice, en algunos egentplares, ptreneado, lóase penetrado: 
falta la fecha y  debe decir Gerona 6 julio de 1820.

Teatro Hoy se egeiutará por la compañía españólala comedia en tres actos 
titulada E l opresor de su familia., dirigida por el Sr. Andrés Prieto; concluida 
esta se bailará por la señora Pelulo y  Alsina el bolero; dando fin con el di­
vertido .sainete el Cortejo substituto, A  las siete y  media. ^

Ka la imprenta de D-. Antoni© Brusi , impresor de Cámara de S. M.

ie
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